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poético en Florinda F.
Goldberg.

Su sensibilidad la lle-
va a interpretaciones, valga
la metáfora y la analogía,
sumamente profundas, que
también van hasta el fondo,
como la poesía de Alejan-
dra Pizarnik.

Podríamos asimilar la
posición sustentada por
Leyla Perrone-Moisés, de la
Universidad de San Pablo,
al referirse a Blanchot, con
nuestro criterio respecto a
Florinda F. Goldberg. En su
artículo L’intertextualité cri-
tique (Poétique, 27, 1976,
pág. 380) dice que la obra
de Blanchot (Nosotros di-
ríamos de Florinda F.
Goldberg) es crítica porque
sus observaciones son
verificables en los textos que
ella cita. Pero es sobre todo
una obra de escritura por-
que reúne esas observacio-
nes y condensa esas citas en
un fenómeno único de enun-
ciación que es el discurso
denso, trágico y singular en
el que el escritor Blanchot
(para nosotros Florinda F.
Goldberg) persigue su pa-
ciente trabajo de muerte.

Enrique Ernesto Pagani

AMOROS, Celia (coord.)
10 palabras clave sobre
Mujer. Navarra, Verbo
Divino, 1995, 371 págs.

Las palabras que se
asocian al vocablo “mujer”
remiten tradicionalmente a
la relación de ésta con los
otros, no consigo misma.
La lectura de los trabajos
que componen esta obra
revela el eje que los atravie-
sa: cada uno de ellos lleva
el nombre de una palabra
clave en torno a las mujeres
y a su situación de des-
igualdad frente a los varo-
nes.

La compilación reúne
los siguientes artículos: Di-
visión sexual del trabajo de
Ana Amorós; Diferencia de
María Luisa Cavana;  Géne-
ro de Rosa Cobo Bedia;
Igualdad de Angeles Jimé-
nez Perona; Autonomía de
Teresa López Pardina; Fe-
minismos de  Ana de Mi-
guel;  Ilustración de Cristina
Molina Petit; Acción positi-
va de Raquel Osborne; Pac-
to entre mujeres  de  Luisa
Posada Kubissa  y Patriar-
cado de Alicia H. Puleo.
Debido a los límites pro-
pios de una reseña, revisa-
remos brevemente sólo dos
de los artículos antes men-
cionados.

En Ilustración,  Molina
Petit sostiene que la razón
ilustrada o se predica uni-
versalmente de toda la es-
pecie o no es ilustrada. Sin
embargo, el feminismo es
un producto ilustrado aun-

que la Ilustración no cum-
pla con sus promesas de
igualdad en cuanto a la
mujer. ¿Puede, entonces,
considerarse a la Ilustra-
ción una condición de po-
sibilidad de las reivindica-
ciones de las mujeres? Para
tratar de deshacer ciertos
mitos, el feminismo de la
igualdad apela a la misma
razón ilustrada. En efecto,
los ilustrados justifican la
desigualdad mediante la na-
turalización de la diferen-
cia sexual, y derivan esa
diferencia de característi-
cas biológicas, olvidando
así  que la apelación a lo
natural es un procedimien-
to criticado por la  misma
Ilustración. Como conse-
cuencia de esa naturaliza-
ción de las diferencias ge-
néricas se excluye a la mujer
del ámbito de lo público.
Desde una explicación
biologicista, se define a las
mujeres a partir de su fun-
ción maternal, aplicándo-
les sólo las características
que se piensan apropiadas
para tal función. Como
muestra Molina Petit, en el
ámbito de lo privado-do-
méstico no hay lugar para
la razón. La razón ilustrada
se configura antes como
patriarcal que como ilustra-
da, pero a través del mismo
procedimiento de dicoto-
mizar y excluir, confina a
las mujeres al ámbito que
Las Luces no quisieron ilu-
minar: el de lo privado. Es
precisamente la dicotomía
público/privado, y la ads-
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de la democracia. En la
última parte Osborne des-
cribe la situación actual de
las mujeres en España. Se-
ñala que la reforma legisla-
tiva ha contribuido funda-
mentalmente al fomento de
las políticas de igualdad.
Finalmente, la autora desta-
ca que la clave del impulso
y promoción de las accio-
nes positivas es la actividad
coordinada entre instancias
oficiales, como el Instituto
de la Mujer, y el movimien-
to feminista. Actividades
tales como las de investiga-
ción y difusión, particular-
mente en seminarios sobre
la mujer en las universida-
des, la participación activa
de las mujeres en iniciati-
vas internacionales y su
inclusión en plataformas de
acción de ONG de índole
internacional, dan cuenta
de ello.

En síntesis, considera-
mos que este libro es una
valiosa introducción para
quienes pretendan iniciar-
se en la teoría del género;
muestra, tanto argumentos
sobre el carácter socio-cul-
tural de la subordinación
femenina, como así tam-
bién alternativas para avan-
zar hacia una igualdad
“real”.

María Gabriela Alfón
Yamila Pedrana

áreas de mayor actuación
de las acciones positivas
son actualmente la laboral,
la educativa y la de la par-
ticipación política. En la se-
gunda parte del artículo se
examina la pertinencia de
los términos “acción positi-
va”, “discriminación positi-
va” u “objetivo cuantitati-
vo”. En la tercera parte,
Osborne presenta, contra
los partidarios de la merito-
cracia, diversos tipos de
argumentos justificatorios
de las acciones positivas.
Por un lado, los argumen-
tos de justicia social y, por
otro los de corte utilitarista
que reivindican las accio-
nes positivas en relación a
la mejor gestión de recur-
sos humanos de las empre-
sas y también, al mejora-
miento de su imagen (en
tanto que manifiestan una
preocupación por las de-
mandas del sector femeni-
no). En la cuarta parte en-
contramos una expli-cita-
ción del desarrollo socio-
histórico de las acciones
positivas, que va desde la
admisión del principio de
igualdad ante la ley con la
Revolución Francesa hasta
la legalización de las accio-
nes positivas en 1965. En el
quinto apartado la autora
examina la historia socio-
legal de las acciones positi-
vas en España: los logros
de la II República, el retro-
ceso que representó la dic-
tadura franquista y la recu-
peración de aquellos lo-
gros con el advenimiento

cripción de la mujer al se-
gundo ámbito, lo que nos
permite, como señala la
autora, entender el aparta-
miento de las mujeres de
las promesas de la Ilustra-
ción. Con todo, advierte
Molina Petit, la relación entre
Ilustración y feminismo es
compleja y puede definirse
en términos de una dialéc-
tica. Ilustración y feminis-
mo se implican en muchos
aspectos y en otros pare-
cen oponerse. La Ilustra-
ción es un proceso de
racionalización y un pro-
yecto de emancipación y
sin embargo, tiene una his-
toria de prácticas de domi-
nación. La autora sostiene
que los puntos ciegos de la
razón ilustrada-patriarcal,
pueden y deben ser ilumi-
nados desde la propia Ilus-
tración y, en ese sentido, el
feminismo ha sido la pri-
mera impugnación a la Ilus-
tración desde la Ilustración
misma.

En el artículo Acción
positiva, Raquel Osborne
analiza el origen, la justifi-
cación y el desarrollo so-
cio-legal del concepto de
acción positiva. En la Intro-
ducción la autora define
las acciones positivas como
medidas temporales que,
con el fin de lograr en la
práctica la igualdad de opor-
tunidades, permiten con-
cientizar a las personas o
corregir aquellas situacio-
nes que son el resultado de
prácticas o de sistemas so-
ciales discriminatorios. Las


